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POLICIA NACIONAL 
RESOLUCION No.  02062  DE  15 JUNIO DE 2007
“Por la cual se define la estructura orgánica interna

y se determinan las funciones de la Dirección de Protección y Servicios Especiales”

EL DIRECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL DE COLOMBIA
En uso de las facultades que le confiere el artículo 2, numeral 8 del 

Decreto 4222 de 2006 y,

C O N S I D E R A N D O:

Que el Decreto 1512 del 11 de Agosto de 2000, define la estructura orgánica del Ministerio de Defensa Nacional y en sus artículos 33 y 34, determina la Misión, Dirección y Mando de la Policía Nacional;

Que el Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece la estructura de la Policía Nacional y en su artículo 24, Unidades Funcionales,   faculta al Director General de la Policía Nacional de Colombia para crear y organizar, con carácter permanente o transitorio, escuelas, unidades, áreas funcionales y grupos de trabajo, determinando en el acto de creación de éstas, sus tareas, responsabilidades y las demás disposiciones necesarias para su funcionamiento; 

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece en su artículo 1º, numeral 7.1.6 Dirección de Protección y Servicios Especiales, como la nueva denominación  que a partir de la entrada en vigencia del presente decreto recibió la Dirección de Servicios Especializados de la Policía Nacional;

Que el Decreto 4222 del 23 de noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, establece en su artículo 9º las funciones de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.

Que en atención a la entrada en vigencia del Decreto 4222 del 23 de Noviembre de 2006, “Por el cual se modifica parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional”, se hace necesario definir la estructura orgánica de la Dirección de Protección y Servicios Especiales y desarrollar sus funciones.

 
R E S U E L V E:

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

ARTICULO 1°. MISION. La Dirección de Protección y Servicios Especiales  tiene como misión dirigir, orientar, coordinar y evaluar los servicios de protección a personas, bienes vulnerables y servicios especiales de la Policía Nacional, organizados en desarrollo de las funciones de protección a personas e instalaciones, protección de la infancia y adolescencia, el turismo, el medio ambiente y la ecología urbana y la infraestructura del sector petrolero del país, que satisfagan los requerimientos de la comunidad y contribuyan a la generación de una cultura de seguridad en el territorio nacional.
ARTICULO 2º. CARÁCTER DE LA DIRECCIÓN DE PROTECCION Y SERVICIOS ESPECIALES. La Dirección de Protección y Servicios Especiales, será la encargada de generar la doctrina necesaria que permita orientar la organización, funcionamiento y proyección de los diferentes servicios de seguridad y protección a personas y bienes vulnerables, infancia y adolescencia, medio ambiente y atractivos turísticos del país, en las dependencias adscritas a las Metropolitanas y Departamentos de Policía, de acuerdo con las normas vigentes. 

CAPITULO II

ESTRUCTURA ORGÁNICA INTERNA 

ARTÍCULO 3°. Para el desarrollo de su misión la Dirección de Protección y Servicios Especiales contará con la siguiente estructura orgánica interna.

1.
DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES

DIPRO
1.1.

Secretaría Privada


















 
SEPRI

1.2.

Planeación





















 
PLANE
1.3.

Telemática






















TELEM

1.4.

Asuntos Jurídicos



















ASJUD

1.5.

Coordinación Presidencia de la República








PRESI
1.6.

Coordinación Policía Fiscal y Aduanera









POLFA

1.7.

Subdirección de Protección 













SUPRO
1.7.1.

Área de Seguridad y Protección












ARPRO
1.7.1.1.
Grupo de Estudios de Seguridad 












GESEG
1.7.1.2.
Grupo de Autoridades de Comunidades Religiosas




GAURE
1.7.1.3. Grupo de Personas e Instalaciones Varias








GUPEV
1.7.1.4
Grupo   de Apoyo Servicios Extraordinarios







GASEX
1.7.2.

Área de Policía Diplomática, Consular
y Ministerial

ARDIM
1.7.2.1.
Grupo de Embajadas, Consulados y Agregadurías




GEMCA

1.7.2.2.
Grupo de Ministerios y Viceministerios
 









MINVI


1.7.3.

Área de Policía Congreso de la República







ARCON
1.7.3.1.
Grupo de Seguridad Senado y Cámara









GRUSE
1.7.3.2   Grupo de Seguridad Cámara de Representantes





GRUCA
1.7.3.3.
Grupo de Seguridad Instalaciones Congreso de la RepúblicaSICOR
1.7.4.

Área de Policía Rama Judicial













ARJUD
1.7.4.1.
Grupo de Seguridad Altas Cortes











 
SALCO
1.7.4.2.
Grupo de Tribunales y Juzgados 












TRIJU
1.7.4.3.
Grupo de Seguridad Fiscalías y Organismos de Control


GUFOC
1.7.5.

Área Administrativa


















ADMIN
1.7.5.1.
Grupo Financiero



















GRUFI

1.7.5.2.
Grupo Contratación


















GRUCO

1.7.5.3
Grupo Talento Humano


 













GUTAH
1.7.5.4.
Grupo Infraestructura Económica












GRUIN



1.7.5.5.
Grupo de Apoyo al Servicio Policial











GASEP
1.8.

Subdirección de Servicios Especiales









SUSES
1.8.1.

Área de Policía Infancia y Adolescencia


 





PINAD
1.8.1.1
Grupo de Prevención y Protección











PREPO

1.8.1.2
Grupo de Investigación de Infancia y Adolescencia




INVIA
1.8.2.

Área de Policía Ambiental y Ecológica








ARPAE
1.8.2.1
Grupo de Control Ambiental














CONAM
1.8.2.2
Grupo de Gestión Ambiental














GESAM
1.8.3.

Área de Policía de Turismo














ARTUR
1.8.3.1
Grupo de Conservación del Patrimonio Cultural





PACUL

1.8.3.2
Grupo de Protección y Seguridad al Turista 







PROTU
1.9.

UNIDADES DESCONCENTRADAS











UNDES
1.9.1.

Distrito Especial Cusiana
















DECUS
CAPÍTULO III
DE LAS FUNCIONES

ARTICULO 4o. LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y SERVICIOS ESPECIALES,  cumplirá las siguientes funciones:

1.
Dirigir, orientar, coordinar y evaluar los servicios especiales y de protección de la Policía Nacional, que satisfagan los requerimientos de la comunidad y contribuyan a la generación de una cultura de seguridad a nivel nacional.
2.
Diseñar y proponer la reglamentación necesaria para la organización y funcionamiento de los diferentes servicios de seguridad y protección a personas y bienes vulnerables, infancia y adolescencia, medio ambiente y atractivos turísticos del país, de acuerdo con las normas legales vigentes a nivel nacional.
3.
Evaluar y revisar periódicamente la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias de los servicios especiales y protección de la Policía Nacional trazadas por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y ejecutadas por las Regiones, Metropolitanas  y Departamentos  de Policía, proponiendo los ajustes que consideren necesarios.

4.
Proponer, ejecutar y supervisar convenios, acuerdos, alianzas interinstitucionales y programas de referenciación y capacitación, relacionados con la protección de personas en situación de riesgo y de la infraestructura del sector petrolero del país; así mismo, en los servicios especiales de policía de infancia y adolescencia, turismo, ambiental y ecológica urbana, para contribuir al cumplimiento de las políticas del Estado en estos sectores.
5.
Coordinar con la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera de la Dirección Nacional de Impuestos y Aduanas, la selección y destino en comisión del servicio del personal policial y medios logísticos que se autoricen, para apoyar las operaciones e investigaciones relacionadas con los delitos e infracciones contra los intereses tributarios del Estado.

6.
Dirigir y coordinar el cumplimiento de las funciones asignadas a la Policía Nacional en el Código de la Infancia y Adolescencia o las normas que lo modifiquen o adicionen y apoyar a las autoridades en el desarrollo de las diligencias y procedimientos para la conservación y preservación de la protección integral de los niños, las niñas  y los adolescentes, garantizando el ejercicio de sus derechos y libertades, consagrados en los instrumentos internacionales de derechos humanos, Constitución Política y en las Leyes.
7.

Dirigir y garantizar el cumplimiento de lo establecido en las leyes de protección al Medio Ambiente y Ecología y  del Turismo, en materia de apoyo a las autoridades en las áreas dentro del ámbito urbano.

8.

Asesorar a la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia en la definición de políticas y desarrollo de programas, proyectos y demás actividades requeridas en materia de protección y servicios especiales, orientados al logro de las metas propuestas en el Plan Estratégico Institucional y al cumplimiento eficaz y eficiente de los objetivos de esta Dirección.

9.

Desarrollar la Política y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional.

10.

Desarrollar y estandarizar los procedimientos de los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.

11.

Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 5o. SECRETARIA PRIVADA: Es la dependencia encargada de la organización, seguimiento y ajuste de la agenda del Director de Protección y Servicios Especiales y demás actividades para dinamizar los trámites y tareas que se desarrollan en la Dirección, a través del cumplimiento de las siguientes funciones: 
1.
Recibir, revisar y tramitar oportunamente la documentación que se origine o llegue al despacho de la Dirección de Protección y Servicios Especiales. 

2.
Registrar, informar, asistir y hacer seguimiento a los compromisos, reuniones, juntas, eventos y actos protocolarios que sea delegado y/o invitado el señor Director de Protección y Servicios Especiales, 

3.
Mantener informado al señor Director de Protección y Servicios Especiales, sobre los hechos de relevancia al Interior de la Institución, que deban ser de su conocimiento.

4.
Mantener la reserva y confidencialidad frente al manejo de la documentación y demás asuntos que revistan de tal carácter.

5.
Ejercer el control al cumplimiento del calendario de documentación y órdenes impartidas por el señor Director de Protección y Servicios Especiales.

6.
Atender consultas, procedimientos y solicitudes de información que deben ser resueltos por el señor Director de Protección y Servicios Especiales.

7.
Organizar el esquema de seguridad del Director de Protección y Servicios Especiales, supervisando que el talento humano cuente con los medios logísticos necesarios para su normal funcionamiento.
8.
Dirigir el proceso de archivo general y las tablas de retención documental de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.

9.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 6º PLANEACIÓN.  Es la dependencia encargada de asesorar al Director de Protección y Servicios Especiales, en el planeamiento operativo y administrativo de la unidad, para el desarrollo de planes, programas y proyectos, que contribuyan a los procesos a cargo de la Dirección de Protección y Servicios Especiales , a través del cumplimiento de  las siguientes funciones:

1.
Diseñar el Plan de Acción de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, en forma concertada y participativa con las dependencias de la unidad, mediante la identificación de las estrategias y metas orientadas al cumplimiento del Plan Estratégico Institucional, así como consolidar y hacer seguimiento al plan de acción aprobado. 
2.
Promover la cultura de la planeación al interior de esta Dirección, mediante el desarrollo de procedimientos concertados, que permitan la articulación y desarrollo de las metas estratégicas establecidas en el Plan de Acción.

3.
Desarrollar los parámetros establecidos por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia, para la implementación, aplicación y control del Sistema de Gestión Integral, el Modelo Estándar de Control Interno y el Sistema de Gestión de la Calidad en la Dirección de Protección.

4.
Orientar la estandarización de Procedimientos, la gestión documental y la actualización de los manuales, guías y protocolos que sustenten la gerencia de los procesos y la aplicación de estándares de productividad.

5.
Promover, desarrollar y hacer seguimiento a los planes de mejoramiento continuo sobre los procesos identificados de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, dirigido a la prevención de los riesgos y al tratamiento de anomalías que contribuyan a elevar la efectividad del servicio.

6.
Realizar el seguimiento y evaluación a los planes, programas y proyectos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.

7.
Elaborar el Plan de Necesidades y supervisar la ejecución del Plan de Compras de bienes y Servicios de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, así como asesorar el proceso en las unidades desconcentradas que dependen de esta Dirección.
8.
Asesorar a la Dirección de Protección y Servicios Especiales en la formulación de la política, planes, programas y proyectos institucionales en concordancia con los lineamientos de la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia  para el cumplimiento de la misionalidad institucional. 
9.
Coordinar la realización de los Subcomités Regionales de control Interno, de acuerdo a los lineamientos Institucionales, actuando como secretario de tales reuniones.
10.
Contribuir al desarrollo de la Política y Objetivos de calidad de la Policía Nacional 
11.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 7o. TELEMÁTICA: Es la dependencia asesora de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, encargada de promover el desarrollo tecnológico de la unidad en las áreas de informática y telecomunicaciones a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Ejecutar las políticas en materia de informática y comunicaciones que se establezcan por parte de la Oficina de Telemática de la Policía Nacional.

2.
Identificar necesidades, dar soporte técnico y realizar seguimiento y control a los contratos de mantenimiento de hardware y software.

3.
Coordinar con la Oficina de Telemática, los proyectos de tecnología en materia de comunicaciones e informática de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
4.
Elaborar y realizar seguimiento al plan de soporte, mantenimiento preventivo / correctivo y actualización de las redes, equipos de cómputo y comunicaciones de la Dirección de Protección y Servicios Especiales. 
5.
Administrar y mantener en óptimas condiciones de funcionamiento los recursos físicos en materia de tecnología de informática y comunicaciones asignados a la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
6.
Apoyar las actividades del proceso contractual en materia de tecnología de informática y comunicaciones de esta Dirección.
7.
Mantener actualizada  la página Web de la Dirección de Protección y Servicios Especiales,  en coordinación con cada una de las dependencias que conforman la unidad.

8.
Revisar y supervisar permanentemente con personal técnico de la institución, el uso eficiente de los aplicativos de diversa índole como el SIATH, SIPROD, SICOG, SIJUR, SIGAC y demás aplicativos basados en ORACLE proporcionados por la plataforma institucional y de uso obligatorio de esta Dirección y sus dependencias.

9.
Contribuir al desarrollo de la Política y Objetivos de calidad de la Policía Nacional 
10.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 8. ASUNTOS JURÍDICOS.  Es la dependencia asesora de la Dirección de Protección y Servicios Especiales  encargada de orientar y apoyar a la Dirección en los asuntos de carácter jurídico y derechos humanos puestos a su consideración, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Asesorar al señor Director de Protección y Servicios Especiales en la aplicación e interpretación de las normas y en los asuntos jurídicos, administrativos y prestacionales relacionados con el cumplimiento de sus funciones.
2.
Elaborar y revisar jurídicamente los proyectos de resolución, actos administrativos y demás documentos de contenido legal, que sean de competencia de la Dirección de Protección y Servicios Especiales o que vayan a ser presentadas a consideración del Mando Institucional.

3.
Orientar a las áreas y grupos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, en los asuntos jurídicos y legales propios de cada una de ellas.
4.
Adelantar el trámite y control de los procesos administrativos por pérdida o daños de bienes propiedad del Estado y asignados para el servicio en la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
5.
Adelantar el trámite y control de los informativos administrativos por lesión y/o muerte, del personal adscrito a la Dirección de Protección y Servicios Especiales.

6.
Recepcionar y tramitar los despachos comisorios que soliciten las Unidades de la Policía Nacional, en materia disciplinaria y administrativa.

7.
Preparar, orientar y presentar los proyectos de respuesta a los derechos de petición, revocatorias, tutelas, recursos, acciones y demás solicitudes de índole jurídico elevadas ante la Dirección de Protección y Servicios Especiales. 

8.
Contribuir al desarrollo de la Política y Objetivos de calidad de la Policía Nacional 
9.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 9. COORDINACION PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA: Es la dependencia encargada de la Seguridad del señor  Presidente y Vicepresidente de la República, sin perjuicio de las funciones señaladas en la Resolución 1576 del 27 de agosto de 2007 para el Secretario de Seguridad del Departamento Administrativo de la Presidencia, la Coordinación Presidencia de la República, cumplirá las  siguientes funciones:

1.
Garantizar la seguridad  del Presidente  de la República, el Vicepresidente  de la República,  sus familias e instalaciones de la Casa de Nariño   con el fin de asegurar su integridad  física y personal.

2.
Direccionar la gestión que desarrollan los esquemas protectivos de la Presidencia de la República, coordinando con la Dirección de Protección y Servicios Especiales los requerimientos o necesidades al respecto.

3.    
Coordinar con la Dirección de Protección y Servicios Especiales la selección del personal idóneo solicitado por la Secretaría de Seguridad, que cumpla con los criterios, perfiles y requisitos institucionales para desempeñarse como hombre de seguridad de la Presidencia y Vicepresidencia, con el propósito de garantizar la calidad de los servicios a su cargo, debiendo ejercer control de este personal en el cumplimiento de sus funciones

4.
Coordinar los procesos administrativos del personal en comisión así como de los medios logísticos asignados con la Dirección de Protección y Servicios Especiales, informando oportunamente a la Dirección, las novedades presentadas con el talento humano, armamento, vehículos y comunicaciones y demás hechos relacionados con las funciones del cargo. 
5.
Controlar y evaluar el desempeño del personal que integra los diferentes esquemas de seguridad, a través de métodos y procedimientos de control Interno que garanticen  la calidad, eficiencia y eficacia en la gestión y operación del servicio a su cargo y cumplimiento estricto de las políticas y normas instituciones sobre el uso de uniformes, insignias, distintivos y protocolo de la Policía Nacional.
6.
Cumplir con las actividades  de avanzada,  inteligencia,  entrenamiento y operaciones,  que garanticen  la integridad  física  y personal  del Presidente  de la República, del Vicepresidente de la República y sus familias.

7.
Adoptar con los miembros de la Policía Nacional  las medidas  de corto  y mediano  plazo  que remedien situaciones de emergencia  que comprometan  la seguridad  del Presidente  de la República,  del Vicepresidente  de la República  y sus familias. 

8.
Coordinar a través de la Dirección de Protección y Servicios Especiales el estudio de nivel de riesgo y amenaza,   para la seguridad del Presidente de la República, el Vicepresidente  de la República y sus familias, solicitados a los organismos del Estado y la Fuerza Pública.

9.
Mantener la base de datos actualizada sobre los esquemas protectivos a su cargo y consolidar la información general y detallada con respecto a personas protegidas, por intermedio del sistema de información de protección a dignatarios aplicativo “SIPROD”.

10.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

PARAGRAFO. El Oficial enviado en comisión ante la Administración  Pública como  Secretario para la Seguridad de la Presidencia de la República,  será  evaluado por el señor Subdirector General de la Policía Nacional o en su defecto por el Director de Protección y Servicios Especiales de acuerdo con las condiciones de antigüedad dentro del escalafón institucional.   
ARTICULO 10 COORDINACIÓN POLICÍA FISCAL Y ADUANERA. Es la dependencia encargada del control del contrabando, la evasión fiscal e infracciones cambiarias en todo el territorio nacional a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Desarrollar las acciones o actividades para la selección y destino en comisión del servicio del personal policial y medios logísticos que se autoricen, para apoyar las operaciones e investigaciones relacionadas con los delitos e infracciones contra los intereses tributarios del Estado. 
2.
Administrar los medios logísticos, de armamento y comunicaciones de propiedad de la Policía Nacional, destinados como apoyo a la Dirección Nacional de  Impuestos y Aduanas Nacionales. (RESOLUCIÓN 4232 DEL 110807).

3.
Servir de coordinador y enlace entre la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera 4.
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y la Policía Nacional.

4.
Coordinar con la Dirección de Policía Fiscal y Aduanera el desarrollo y estandarización de procedimientos de los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.

5.
 Coadyuvar en el desarrollo de las Políticas y Objetivos de Calidad de la Policía Nacional.
6.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

PARAGRAFO. El Oficial enviado en comisión ante la Administración  Pública como  Director de la Policía Fiscal,  será  evaluado por el señor Subdirector General de la Policía Nacional o en su defecto por el Director de Protección y Servicios Especiales de acuerdo con las condiciones de antigüedad dentro del escalafón institucional. 
ARTICULO 11. SUBDIRECCIÓN DE PROTECCIÓN: Como primera área funcional de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, encargada de ejecutar y hacer cumplir las disposiciones del Director de Protección y Servicios Especiales y realizar las actividades de fiscalización y control de todo los relacionado con la protección de personas e instalaciones a nivel nacional y del y de carácter administrativo a través del cumplimiento de las siguientes funciones: 
1
Dirigir y dinamizar la formulación, preparación, operacionalización y cumplimiento del Plan de Acción de la unidad en cuanto al servicio de protección a personas e instalaciones, a través del acompañamiento de los procesos en todos los niveles de gestión de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.

2
Asistir al Director de Protección y Servicios Especiales,  en el desarrollo de las funciones de dirección, orientación, coordinación, control y evaluación que le correspondan en cuanto al servicio de protección a personas e instalaciones.
3
Representar al Director de Protección y Servicios Especiales en las juntas, consejos u otras reuniones en las que deba asistir, cuando este lo designe. 
4.
Responder ante el señor Director de Protección y Servicios Especiales por el buen funcionamiento y sinergia de las dependencias y Áreas de Protección a nivel nacional.
5
Fomentar la cultura del autocontrol en los diferentes procesos que se desarrollen en la unidad, supervisando su efectividad y la observancia de sus recomendaciones, informando periódicamente de su gestión al Director de Protección y Servicios Especiales.

6
Coordinar la destinación del talento humano y distribución de los medios logísticos adecuados que deben ser asignados al servicio de seguridad  y protección de personas.
7
Coordinar con la Dirección Nacional de Escuelas y por intermedio del Centro de Instrucción de Seguridad a Personas los procesos de capacitación y actualización del personal que se encuentra adscrito al Área de Protección. 
8
Presidir los comités técnicos de evaluación de nivel de riesgo y grado de amenaza, con el fin de determinar si es necesario implementar, reducir, suspender o aumentar el esquema protectivo, con base en el resultado del estudio de nivel de riesgo y presentar los resultados al señor Director de Protección y Servicios Especiales. 
9
Realizar el seguimiento correspondiente a los convenios interadministrativos que se firmen por parte de la Policía Nacional en los aspectos de Protección a personas y/o poblaciones vulnerables.
10.
Verificar el cumplimiento de las funciones asignadas en el grupo técnico de evaluación de riesgo en el programa de protección a víctimas y testigos  de la Ley de Justicia y Paz.

11.    Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

12.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 12. AREA DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN. Es la dependencia de la Subdirección de Protección encargada de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de las personas que por razón de amenazas o de su cargo requieran de un servicio especial de protección y el apoyo de servicios extraordinarios que requieran la protección de personalidades, así como la realización de los estudios de seguridad tanto a personas como a instalaciones, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Orientar, coordinar y supervisar la ejecución de los procesos de estudios de nivel de riesgo y grado de amenaza de acuerdo con los requerimientos allegados y la población protegida por la Policía Nacional.

2.
Coordinar y ejecutar los servicios de seguridad y protección que satisfagan los requerimientos de las autoridades religiosas, personas e instalaciones varias y servicios extraordinarios de protección en la ciudad de Bogotá.
3.
Gerenciar programas relacionados con la seguridad y protección de personas, residencias e instalaciones de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, Metropolitanas y Departamentos de Policía, propendiendo por la prestación de un servicio efectivo.
4.
Desarrollar las políticas y acciones relacionadas con seguridad a personas e instalaciones, generando una cultura que permita minimizar los riesgos teniendo en cuenta las normas y lineamientos Institucionales con respecto a este proceso.

5.
Supervisar y controlar el desempeño de los diferentes esquemas de protección y cubrimiento de servicios de seguridad a instalaciones, verificando que el personal asignado cumpla con el perfil profesional requerido para desempeñarse como hombre de seguridad.

6.
Integrar los Comités técnicos de evaluación de nivel de riesgo y grado de amenaza, con el fin de determinar si es necesario implementar, reducir, suspender o aumentar el esquema protectivo, con base en el estudio de nivel de riesgo.

7.
Mantener la base de datos actualizada sobre los esquemas protectivos a su cargo y consolidar la información general y detallada con respecto a personas protegidas, por intermedio del sistema de información de protección a dignatarios aplicativo “SIPROD”.

8.
Elaborar la estadística anual, semestral, trimestral y mensual sobre población protegida, niveles de riesgo, antecedentes, hechos recientes, cantidades, cifras, costos y proyecciones sobre personas protegidas.

9.
Elaborar y presentar informes de rendición de cuentas y gestión requerida por el mando institucional o entes de control.

10.
Proyectar, coordinar, elaborar, ejecutar y supervisar las Directivas, Instructivos, Planes, Órdenes de Servicio y Poligramas  misionales a su Área que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

11.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTICULO 13. GRUPO DE ESTUDIOS DE SEGURIDAD, Es el grupo del Área de Seguridad y Protección encargado de direccionar, liderar y realizar los estudios de nivel de riesgo y grado de amenaza a aquellas personas que lo soliciten por ser vulnerables o accesibles a posibles riesgos o amenazas tanto en su integridad como en la seguridad de sus instalaciones de residencia o trabajo diario proyectando las recomendaciones necesarias con el fin de adoptar la seguridad necesaria, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Realizar, coordinar y orientar la elaboración de estudios de seguridad a personas, instalaciones y rutas relacionadas en materia de protección exclusivamente, implementando estrategias para la adopción de medidas de seguridad que permitan garantizar una efectiva prestación del servicio.
2.
Integrar los Comités técnicos de evaluación de nivel de riesgo y grado de amenaza, con el fin de determinar si es necesario implementar, reducir, suspender o aumentar el esquema protectivo, con base en el estudio de nivel de riesgo.

3.
Orientar y asesorar a Organismos Gubernamentales y no Gubernamentales en el fortalecimiento de la seguridad integral, a través de la prevención y detección de agentes desestabilizadores, generando una cultura de autoprotección y apoyo mediante la elaboración de los estudios técnicos de nivel de riesgo y grado de amenaza.
4.
Orientar a las dependencias de la Policía Nacional, en el manejo de riesgos en materia de protección y el mejoramiento de las condiciones de seguridad, así como a las entidades públicas y privadas que lo soliciten.  

5. 
Diseñar programas y campañas en materia de protección.

6.
Identificar las vulnerabilidades a la seguridad de las instalaciones, documentos y comunicaciones mediante la elaboración de estudios técnicos de seguridad y la realización de pruebas de vulnerabilidad a los esquemas protectivos  e instalaciones a fin de implementar acciones preventivas y correctivas.

7.
Garantizar el cumplimiento de los compromisos de reserva de la información.

8.
Actualizar la información en el aplicativo sistema de información sobre protección a dignatarios “SIPROD”, con respecto a los resultados de los estudios técnicos de nivel de riesgo y grado de amenaza realizados a las personas e instalaciones. 

9.
Elaborar estadística anual, semestral, trimestral y mensual sobre población objeto de estudio de niveles de riesgo, cantidades, antecedentes, hechos recientes  y proyecciones sobre personas protegidas.

10.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

11.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 14. GRUPO DE AUTORIDADES COMUNIDADES RELIGIOSAS , Es el grupo del área de Seguridad y Protección encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de las autoridades de las comunidades religiosas, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Cumplir con las funciones de oficial de enlace entre la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia y la Conferencia Episcopal de Colombia, con el fin de mantener  permanente comunicación y coordinación con el fin de de contrarrestar acciones delictivas contra las autoridades de la iglesia, mediante la implementación  de una serie de medidas y acciones de seguridad. 
2.
Orientar, coordinar, desarrollar  y  fortalecer el Programa de Seguridad establecido con las Autoridades Eclesiásticas, que permita proteger la integridad de Arzobispos, Obispos y Sacerdotes de la Iglesia.

3.
Coordinar con las Metropolitanas, Departamentos de Policía y Jefes Seccionales de Protección y Servicios Especiales, la implementación o refuerzo de los esquemas protectivos y apoyos en eventos especiales de celebraciones religiosas que se requieran, con el fin de proteger las autoridades eclesiásticas de su jurisdicción.

4.
Coordinar con los Jefes de Seccional de Inteligencia de las  Metropolitanas y Departamentos de Policía, el apoyo en la elaboración de los estudios técnicos de  niveles de riesgo y grado de amenazas de Arzobispos, Obispos y en general de autoridades religiosas en situación de riesgo comprobado.
5.
Controlar, supervisar y hacer seguimiento del desarrollo y cumplimiento de las misiones asignadas a las unidades comprometidas en la seguridad y protección de las autoridades eclesiásticas.

6.
Promover la conformación y organización de frentes de seguridad en los sectores donde estén ubicadas las iglesias, como complemento a las medidas de seguridad adoptadas que sirvan de factor disuasivo y de reacción en contra de las organizaciones al margen de la ley que atenten contra la seguridad personal y los bienes de la iglesia. 
7.
Actualizar la Información de las personas protegidas por la Policía a nivel Nacional, profesiones, oficios, esquemas de seguridad y medios asignados así como estudios técnicos de seguridad y nivel de riesgo, en la base de datos a nivel nacional del Sistema de Información de Protección a personas (SIPROD). 
8.
Mantener estrecha coordinación y comunicación con los  oficiales de la Policía Nacional, asignados como enlace para la Seguridad de Autoridades Eclesiásticas, organizando la respectiva base de datos, en el que se incluirá el directorio de la Conferencia Episcopal de Colombia, el de las actividades ordenadas por la Dirección General de la Policía y las gestiones realizadas por el Grupo de Seguridad de Autoridades Eclesiásticas. 
9.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

10.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 15. GRUPO DE PROTECCIÓN A PERSONAS E INSTALACIONES VARIAS, Es el grupo del Área de Seguridad y Protección encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la integridad de las instalaciones protegidas así como la de aquellas personas que por su nivel de riesgo y grado de amenaza requieran de protección especial y no se encuentren definidas en otras categorías de esta Dirección, a través del  cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Coordinar y disponer los servicios de seguridad y protección  personal de Expresidentes de la República, Oficiales de la Fuerza Pública, Funcionarios y exfuncionarios públicos, periodistas, personajes y personalidades varias que no sean del resorte de las otras Áreas y Grupos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, previo estudio de nivel de riesgo y grado de amenaza realizado.

2.
Coordinar y disponer los servicios de seguridad de instalaciones  Expresidentes de la República, Oficiales de la Fuerza Pública, Funcionarios y exfuncionarios públicos, periodistas, personajes y personalidades varias que no sean del resorte de las otras Áreas y Grupos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, previo estudio de seguridad de instalaciones realizado.
3.
Coordinar, supervisar y atender los servicios extraordinarios de seguridad y protección que se soliciten a través de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, y que requieran de servicio temporal o extraordinario de seguridad en la ciudad de Bogotá.

4.
Verificar,  supervisar y controlar el desempeño de los diferentes esquemas de seguridad y servicios de seguridad de instalaciones a su cargo, así como la administración del personal y medios pertenecientes a los esquemas de seguridad.

5.
Actualizar la Información de las personas protegidas a su cargo en cuanto a  ficha biográfica, esquemas de seguridad y medios asignados así como estudios técnicos de seguridad y nivel de riesgo, en la base de datos a nivel nacional del Sistema de Información de Protección a personas (SIPROD).

6.
Propender por la optimización del servicio de seguridad en las instalaciones a cargo de la Dirección de Protección y Servicios Especiales en términos de calidad, oportunidad y eficiencia. 

7.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 16. GRUPO DE APOYO SERVICIOS EXTRAORDINARIOS, Es el grupo del Área de Seguridad y Protección encargado de cubrir los servicios extraordinarios en cuanto a la prestación de la seguridad protectiva de las diferentes personalidades internacionales que a diario visitan nuestro país así como la de los protegidos a nivel nacional que cumplen diferentes actividades en la ciudad de Bogotá, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Atender y coordinar los servicios extraordinarios de seguridad y protección que se soliciten a través de la Dirección de Protección y Servicios Especiales y que requieran de servicio temporal o extraordinario de seguridad en la ciudad de Bogotá.
2.
Verificar, supervisar  y controlar el desempeño del personal que integra los diferentes esquemas de seguridad a su cargo así como la administración de los medios logísticos destinados para atender el servicio.
3.
Reportar al Área de Seguridad y Protección de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, la información o base de datos actualizada sobre los servicios realizados o cumplidos por parte del grupo.

4.
Consolidar la información general y detallada con respecto a personas protegidas por parte del grupo, con relación a los servicios extraordinarios de protección cumplidos, que sirvan de referencia antecedente y soporte institucional. 
5.    Apoyar los servicios de las diferentes áreas y grupos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales encaminados a prestar el servicio individual o colectivo de las personalidades que así lo requieran.
6.      Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 17° ÁREA DE POLICÍA DIPLOMÁTICA, CONSULAR Y MINISTERIAL: Es el Área de la Subdirección de Protección  encargada de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a personajes protegidos de los Ministerios, Embajadas y  Consulados acreditados en Colombia, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Coordinar, disponer, controlar y supervisar los servicios de seguridad a los funcionarios del  Cuerpo Diplomático y Consular acreditado en Colombia que por su nivel de riesgo y amenaza requieran un servicio especial de protección, de conformidad con las políticas institucionales.

2.
Coordinar, disponer y supervisar los servicios de seguridad de los Ministros,  y el servicio especial de protección, de conformidad con las políticas institucionales. 

3.
Mantener comunicación permanente y directa con el personal del cuerpo diplomático (Embajadores, Cónsules, Agregados Militares y de Policía entre otros)  y con los señores Ministros y Viceministros, que permitan conocer sus necesidades en seguridad para el buen ejercicio de su actividad misional en el país.

4.
Establecer comunicación y coordinación permanente con el Grupo de Asuntos Internacionales de la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia,  con el fin apoyar en el fortalecimiento de los vínculos de cooperación y solidaridad entre la Policía Nacional y la comunidad internacional mediante el efectivo servicio de seguridad y protección del cuerpo diplomático acreditado en Colombia y los agregados de policía en el país.

5.
Atender y coordinar el programa especial de cooperación y seguridad para los representantes y las sedes de la Organización de Naciones Unidas en Colombia, con el fin de facilitar su labor al evitar posibles acciones delincuenciales  que  puedan llegar a afectar su desempeño.

6.
Poner en marcha las acciones necesarias para lograr una colaboración eficaz a la labor que desempeñan los representantes de las Misiones Diplomáticas y el Sistema de las Naciones Unidas,  con el fin de garantizar el cumplimiento de sus propósitos.
7.
Coordinar los estudios de seguridad que sean pertinentes para la asignación de esquemas de seguridad de acuerdo al nivel de riesgo y amenaza previo requerimiento de las misiones diplomáticas, ministerios y viceministerios del país.
8.
Integrar los Comités Técnicos de Evaluación de Nivel de Riesgo y Grado de Amenaza, con el fin de determinar si es necesario implementar, reducir, suspender o aumentar el esquema protectivo, con base en el estudio de nivel de riesgo.

9.
Informar al Director de Protección y Servicios Especiales o al Subdirector de Seguridad y Protección, las situaciones o hechos respecto a las misiones diplomáticas y que puedan afectar las relaciones internacionales de Colombia, dada la trascendencia y complejidad de los temas bilaterales que se manejan políticamente, en nuestro país para beneficio Nacional.

10.
Coordinar, disponer y supervisar los servicios extraordinarios de protección, necesarios para atender la seguridad de las comisiones diplomáticas de carácter oficial, que temporalmente visiten nuestro país previo requerimiento de tales delegaciones a través de sus representantes en el territorio Colombiano.. 

11.
Coordinar con los diferentes Direcciones, Comandos de Metropolitana y Departamentos de Policía sobre el apoyo humano y logístico para el buen desarrollo de las agendas diplomáticas en las actividades oficiales que desarrollen en nuestro País.

12.
Actualizar la Información de las personas protegidas a su cargo en cuanto a  ficha biográfica, esquemas de seguridad y medios asignados así como estudios técnicos de seguridad y nivel de riesgo, en la base de datos a nivel nacional del Sistema de Información de Protección a personas (SIPROD).
13.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.
14.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 18° GRUPO DE EMBAJADAS, CONSULADOS Y AGREGADURÍAS: Es el grupo del Área Policía Diplomática, Consular y  Ministerial encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a personajes protegidos de Embajadas y  Consulados acreditados en Colombia, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Organizar el servicio de seguridad y protección determinando funciones y asignando responsabilidades a cada una de las unidades comprometidas en la seguridad del Cuerpo Diplomático,  Consular y Agregadurías,   en la seguridad de instalaciones de embajadas y residencias de los señores embajadores.

2.
Asumir la seguridad de las autoridades diplomáticas y consulares con nivel de riesgo y grado de amenaza comprobado, supervisando el desarrollo de los servicios de escolta, seguridad en instalaciones y residencias.

3.
Ejercer el mando, control y supervisión del personal de seguridad y protección asignado bajo su cargo.
4.
Coordinar la realización de los estudios técnicos de nivel de riesgo y grado de amenaza de dignatarios bajo su responsabilidad. 

5.
Asesorar en medidas de seguridad y autoprotección a los dignatarios a quienes se les realicen estudios técnicos de nivel de riesgo y grado de amenaza.

6.
Coordinar a través de la Jefatura del Área Policía Diplomática, Consular y Ministerial con los comandantes de metropolitanas y departamentos de Policía, en el caso que al personaje a quien se le preste el servicio de seguridad y protección, requiera desplazarse fuera de su sede habitual, con el fin de continuar con el servicio de seguridad donde se dirige el protegido. 

7.
Informar al Jefe de Área Policía Diplomática, Consular y Ministerial, las situaciones o hechos que sucedan en las instalaciones de los consulados, que puedan afectar la buena imagen institucional o las relaciones internacionales de Colombia.
8.    Realizar las coordinaciones a que halla lugar con el fin de garantizar la seguridad de las oficinas, programas, fondos,  comisiones, personal y bienes del Sistema de Naciones Unidas en Colombia, con base en los resultados que arroje los estudios de nivel de riesgo y grado de amenaza.

9.
Llevar el registro diario en minutas, libros y planillas del servicio policial bajo su mando que permitan la verificación por parte de los organismos de control de la actividad policial ante posibles requerimientos.

10.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

11.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 19° GRUPO DE MINISTERIOS Y VICEMINISTERIOS: Es el grupo del Área Diplomática, Consular y Ministerial encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a ministros y viceministros de despacho a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Organizar el servicio de seguridad y protección determinando funciones y asignando responsabilidades a cada una de las unidades comprometidas en la seguridad de los señores Ministros y Viceministros del despacho, en la seguridad de instalaciones de las sedes Ministeriales y en las residencias de los señores Ministros y Viceministros.
2.
Asumir la seguridad de los señores Ministros y Viceministros con nivel de riesgo y grado de amenaza comprobado, supervisando el desarrollo de los servicios de escolta, seguridad en instalaciones y residencias.
3.
Ejercer el mando, control y supervisión del personal policial de seguridad y protección asignado a los esquemas protectivos y seguridad de instalaciones de los señores Ministros, Viceministros, Sedes Ministeriales y Residencias de los dignatarios. 

4.
Coordinar a través de la Jefatura del Área Policía Diplomática, Consular y Ministerial con los comandantes de metropolitanas y departamentos de Policía, en el caso que al personaje a quien se le preste el servicio de seguridad y protección, requiera desplazarse fuera de su sede habitual, con el fin de continuar con el servicio de seguridad donde se dirige el protegido. 

5.
Coordinar la realización de los estudios técnicos de nivel de riesgo y grado de amenaza de dignatarios bajo su responsabilidad. 
6.
Informar al Jefe de Área Policía Diplomática, Consular y Ministerial, las situaciones o hechos relevantes que afecten la seguridad o que incidan en las relaciones interinstitucionales y la imagen institucional. 

7.
Llevar el registro diario en minutas, libros y planillas del servicio policial bajo su mando que permitan la verificación por parte de los organismos de control de la actividad policial ante posibles requerimientos.

8.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

9.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 20° ÁREA DE POLICÍA CONGRESO DE LA REPUBLICA. Es el Área de la Subdirección de Protección encargada de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas, riesgos o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los miembros de Cámara de Representantes y Senado de la República, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Servir de enlace y coordinación entre la Dirección de la Policía Nacional de Colombia y el Congreso de la República, para lograr la aprobación de Proyectos de Ley y Actos Legislativos de interés Institucional y de la Fuerza Pública e informar al Alto Mando sobre requerimientos de los Parlamentarios. 

2.
Hacer seguimiento al trámite de los ascensos de los Oficiales Generales de Policía Nacional que son sometidos a aprobación del Senado de la República.

3.
Asistir a los debates que sobre aspectos relacionados con el Ministerio de Defensa y la Policía Nacional,  se presenten tanto en las Plenarias como en las diferentes Comisiones del Congreso de la República.

4.
Preparar y presentar el Resumen Semanal y el Balance Legislativo e informar al alto mando policial y al Director de Protección y Servicios Especiales, sobre las actividades desarrollas por el Congreso de la República, con la oportunidad y periodicidad requeridas y que sean de interés Institucional.

5.
Coordinar con los Comandantes de Policías Metropolitanas y Departamentos y demás organismos de seguridad del estado, para que brinden colaboración efectiva en materia de seguridad a los honorables senadores y representantes a la Cámara en cada una de sus jurisdicciones.
6.        Solicitar las reevaluaciones de los estudios técnicos sobre niveles de riesgo y grados de amenaza de los Parlamentarios, teniendo en cuenta las circunstancias y eventos que ameriten su intervención.
7.
Supervisar y controlar el desempeño de los diferentes esquemas de protección y la cobertura de los servicios de seguridad a instalaciones, verificando que el personal asignado cumpla con los criterios, requisitos y  perfil profesional requerido para desempeñarse como hombre de seguridad.

8.
Coordinar con la Dirección General Administrativa del Senado y Cámara, los medios logísticos necesarios para garantizar la eficiente prestación del servicio de seguridad y protección de los parlamentarios e instalaciones del Congreso de la República.   
9.
Hacer parte de los Comités Técnicos de Evaluación de Nivel de Riesgo y grado de amenaza, con el fin de determinar si es necesario implementar, reducir, suspender o aumentar el esquema protectivo, con base en el estudio de nivel de riesgo.

10.
Actualizar la Información de las personas protegidas a su cargo en cuanto a  ficha biográfica, esquemas de seguridad y medios asignados así como estudios técnicos de seguridad y nivel de riesgo, en la base de datos a nivel nacional del Sistema de Información de Protección a personas (SIPROD).

11.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

12.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 21° GRUPO DE SEGURIDAD SENADO. Es el grupo del Área Policía Congreso de la República encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los honorables Senadores de la República, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Cumplir con los procedimientos y actividades de avanzada,  inteligencia,  estudio de rutas, entrenamiento y operaciones,  que garanticen  la integridad  física  y personal  de los Honorables Senadores y  sus familias, a los cuales deberán  someterse   los  miembros  que integran  la seguridad  de los honorables parlamentarios.
2.
Procurar  la adopción de las medidas  de corto  y mediano  plazo  que remedien situaciones de emergencia  que comprometen  la seguridad  de los Honorables Parlamentarios y sus familias  por parte de los miembros de la Policía Nacional destinados para ese fin. 

3.
Velar por el servicio de protección policial brindado con base en el estudio de Nivel de Riesgo y grado de amenaza a los Honorables Senadores, sea eficiente, oportuno y confiable.

4.
Optimizar la destinación del talento humano y distribución de los medios logísticos asignados. 

5.
Ejercer mando y control del personal que se le asigne  para el cumplimiento  de sus funciones y coordinar los procesos administrativos del personal asignado.
6.
Informar oportunamente ante el Jefe del Área Policía Congreso de la República las observaciones que en materia de seguridad presenten los Honorables Parlamentarios, con el fin de adoptar las decisiones pertinentes. 
7.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

8.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia
ARTÍCULO 22° GRUPO DE SEGURIDAD CÁMARA DE REPRESENTANTES. Es el grupo del Área de Policía del Congreso de la República encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los honorables Representantes a la Cámara,  a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Cumplir con los procedimientos y actividades de avanzada,  inteligencia,  estudio de rutas, entrenamiento y operaciones,  que garanticen  la integridad  física  y personal  de los Honorables Representantes a la Cámara y sus familias, a los cuales deberán  someterse   los  miembros  que integran  la seguridad  de los honorables parlamentarios.

2.
Procurar  la adopción de las medidas  de corto  y mediano  plazo  que remedien situaciones de emergencia  que comprometen  la seguridad  de los Honorables Parlamentarios y sus familias  por parte de los miembros de la Policía Nacional destinados para ese fin. 
3.
Velar por el servicio de protección policial brindado con base en el estudio de Nivel de Riesgo y grado de amenaza a los Honorables Senadores y Representantes, sea eficiente, oportuno y confiable.

4.
Optimizar la destinación del talento humano y distribución de los medios logísticos asignados. 

5.
Ejercer mando y control del personal que se le asigne  para el cumplimiento  de sus funciones y coordinar los procesos administrativos del personal asignado.
6.
Informar oportunamente ante el Jefe del Área Policía Congreso de la República las observaciones que en materia de seguridad presenten los Honorables Parlamentarios, con el fin de adoptar las decisiones pertinentes. 

7.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

8.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 23° GRUPO DE SEGURIDAD INSTALACIONES CONGRESO DE LA REPUBLICA. Es el grupo del Área Policía del Congreso de la República encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar las acciones que se puedan presentar en contra de las instalaciones del Congreso de la República así como posibles amenazas o atentados, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.        Coordinar con la Metropolitana de Policía Bogotá, Dirección de Investigación Criminal, Dirección de Inteligencia Policial,  Dirección de Protección y demás direcciones y organismos de seguridad del estado, los apoyos de servicios extraordinarios de instalación del Congreso, posesión presidencial y aquellas otras que ameriten especial atención, para garantizar la seguridad de los Dignatarios, congresistas y demás personas asistentes a estos importantes actos.
2.
Coordinar con Casa Militar  y Secretaría para la Seguridad del  Presidente, los apoyos necesarios con ocasión de las visitas que adelanta al Congreso el señor Presidente de la República.

3.
Velar por la seguridad de las plenarias y comisiones de ambas Cámaras durante las sesiones respectivas, ejerciendo un estricto control sobre los asistentes y público a fin de evitar alteraciones del orden y la tranquilidad.

4.
Coordinar con la Metropolitana de Policía Bogotá, Batallón de Infantería Guardia Presidencial y Secretaría para la Seguridad Presidencial, acerca del dispositivo de seguridad perimetral del complejo presidencial, Congreso, Alcaldía Mayor y Palacio de Justicia.

5.
Ejercer estricto control fin evitar el ingreso de armas al Congreso Nacional, especialmente al Salón Elíptico, Salón del Congreso y Comisiones, por parte de personas ajenas a la seguridad policial del Congreso con base en lo dispuesto en la Ley 5 de 1992.

6.
Coordinar con Presidencia del Senado y Cámara de Representantes, los apoyos necesarios cuando se lleven a cabo actividades protocolarias.

7.
Coordinar con los Jefes de Seguridad, las visitas que por razón de su cargo adelanten al congreso Nacional, los altos funcionarios del gobierno, Magistrados de las Altas Cortes, Señores Generales de la Fuerza Pública, Cuerpo Diplomático y Dignatarios de otros Países, facilitando  su ingreso y estacionamiento vehicular respectivo, con las medidas de seguridad que sean necesarias.

8.
Ejercer mando y control del personal que se le asigne  para el cumplimiento  de sus funciones y coordinar los procesos administrativos del personal asignado, especialmente la coordinación de programas de reentrenamiento con el personal bajo su mando en materia de seguridad de las Instalaciones, durante los recesos legislativos.  

9.
Liderar campañas de seguridad involucrando a funcionarios del Congreso que generen confianza y apoyo en las medidas de seguridad implementadas por la Policía Nacional en las instalaciones.
10.
Implementar y actualizar el estudio de seguridad de las instalaciones del Congreso de la República, socializando el plan a todo nivel, asignado misiones y responsabilidades específicas en la defensa de instalaciones y en los planes de evacuación. 
11.
Mantener un dispositivo policial de acuerdo a la orden del día, durante el desarrollo de las plenarias de Senado y Cámara. Establecer comunicación permanente con las Mesas Directivas, para atender instrucciones en materia de seguridad al interior de los recintos.

12.
Establecer un estricto control de seguridad sobre las instalaciones del Capitolio y Edificio Nuevo Congreso cuando se presenten concentraciones públicas en la Plaza de Bolívar y sus alrededores que amenacen con una posible toma de instalaciones. 
13.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 24° AREA DE POLICIA RAMA JUDICIAL. Es el Área de la Subdirección de Protección encargada de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas, riesgos o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los miembros de la  Rama Judicial , Altas Cortes y Organismos de Control, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Servir de enlace y coordinación entre la Dirección de la Policía Nacional de Colombia, Rama Judicial y Organismos de Control de la República, en asuntos relacionados con fallos y sentencias de interés Institucional y de la Fuerza Pública e informar al Alto Mando sobre requerimientos y citaciones de los Honorables Magistrados y Funcionarios de la Rama Judicial.  

2.
Coordinar y disponer los servicios de seguridad de los Funcionarios de la  Rama Judicial, Organismos de Control y de sus familias, que por su nivel de riesgo y amenaza requieran un servicio especial de protección, de conformidad con las políticas institucionales. 
3.
Coordinar los estudios de seguridad que sean pertinentes para la asignación de esquemas de seguridad de acuerdo a los resultados del estudio de  nivel de riesgo y grado de amenaza previo requerimiento.

4.
Integrar los comités técnicos de evaluación de nivel de riesgo y grado de amenaza, con el fin de determinar si es necesario implementar, reducir, suspender o aumentar el esquema protectivo, con base en el estudio de nivel de riesgo.

5.
Mantener comunicación permanente y directa con los Honorables Magistrados, Jueces, Fiscales, Procuradores, Contralores y demás funcionarios de la Rama Judicial y de los Organismos de Control, con el fin de  conocer sus necesidades en asuntos de seguridad, para el buen ejercicio de su actividad misional.

6.
Supervisar y controlar el desempeño de los diferentes esquemas de protección y cubrimiento de servicios de seguridad a instalaciones, verificando que el personal asignado cumpla con el perfil profesional requerido para desempeñarse como hombre de seguridad.

7.
Actualizar la Información de las personas protegidas a su cargo en cuanto a  ficha biográfica, esquemas de seguridad y medios asignados así como estudios técnicos de seguridad y nivel de riesgo, en la base de datos a nivel nacional del Sistema de Información de Protección a personas (SIPROD)
8.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

9.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 25° GRUPO DE SEGURIDAD ALTAS CORTES: Es el grupo del Area Rama Judicial encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas, riesgos o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los honorables magistrados de las Altas Cortes, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Prestar la seguridad y protección de los señores Magistrados del Palacio de Justicia y de las coordinaciones de seguridad a nivel nacional cuando los dignatarios se desplacen a otras jurisdicciones del territorio nacional. 
2.
Asesorar a los funcionarios sobre los aspectos relacionados con la seguridad personal y de instalaciones con el fin de evitar situaciones que afecten el normal desarrollo de sus actividades.

3.
Ejercer el mando, control y supervisión del personal de seguridad y protección asignado bajo su cargo.

4.
Instruir el personal que presta el servicio de seguridad en las Salas de Audiencias y la implementación de los diferentes anillos conforme a la distribución y responsabilidades asignadas.

5.
Informar oportunamente ante el Jefe del Área Policía Rama Judicial las observaciones que en materia de seguridad presenten los Honorables Magistrados, Jueces, Fiscales y funcionarios de los organismos de control, con el fin de adoptar las decisiones pertinentes. 

6.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

PARÁGRAFO: Para efectos de control, supervisión y apoyo se entenderá que las Altas Cortes está dividida en Corte Suprema de Justicia, Corte Constitucional, Consejo de Estado y Consejo Superior de la Judicatura debiendo ser nombrado un oficial coordinador en cada una de ellas.
ARTÍCULO 26° GRUPO DE SEGURIDAD TRIBUNALES Y JUZGADOS. Es el grupo del Área Rama Judicial encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas, riesgos o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los jueces y magistrados pertenecientes a los Tribunales y Juzgados, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Prestar la seguridad y protección de los señores Honorables Magistrados de los Tribunales de Bogotá y Cundinamarca y Jueces de la Rama Judicial previo estudio de nivel de riesgo y grado de amenaza realizado 
2.
Atender los requerimientos del Convenio vigente entre la Policia Nacional y el Consejo superior de la Judicatura, con respecto a la seguridad de Instalaciones judiciales: 

3.
Coordinar y hacer seguimiento a la ejecución y renovación del Convenio Interadministrativo suscrito entre la Policía Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura.

4.
Atender los requerimientos de los acuerdos vigentes del Consejo Superior de la Judicatura con respecto a la Seguridad en las Salas de Audiencias dentro del Sistema Penal acusatorio.

5.
Supervisar y controlar el desempeño de los diferentes esquemas de protección y cubrimiento de servicios de seguridad a instalaciones, verificando que el personal asignado cumpla con el perfil profesional requerido para desempeñarse en la actividad señalada.

6.
Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.

7.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 27° GRUPO DE SEGURIDAD FISCALIAS Y ORGANISMOS DE CONTROL. Es el grupo del Àrea Rama Judicial encargado de liderar y controlar los procesos y medidas adoptadas con el fin de prevenir, minimizar o neutralizar posibles amenazas, riesgos o atentados en contra de la vida e integridad personal de la población correspondiente a los directores de la  Fiscalía y los Organismos de Control, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Coordinar y disponer los servicios de seguridad de los funcionarios que hacen parte de la Fiscalía y Organismos de Control, que por su nivel de riesgo y grado de amenaza requieran un servicio especial de protección, de conformidad con las políticas institucionales. 

2.
Coordinar los estudios de seguridad que sean pertinentes para la asignación de esquemas de seguridad de acuerdo al nivel de riesgo y amenaza previo requerimiento del servicio al mando institucional.

3.
Mantener comunicación directa de enlace permanente con la Fiscalía General de La Nación y Los Organismos de Control, que permitan conocer sus necesidades en seguridad para el buen ejercicio de su actividad misional.

4.
Orientar, coordinar, asesorar y supervisar el desempeño de las diferentes  coordinaciones y/o esquemas de seguridad que funcionan dentro del grupo e informar oportunamente al mando institucional, las actividades de interés para  la Policía Nacional.
5.
Coordinar el talento humano y los materiales logísticos necesarios para la adecuada prestación del servicio de seguridad y protección.

6.
Supervisar y controlar el desempeño de los diferentes esquemas de protección y cubrimiento de servicios de seguridad a instalaciones, verificando que el personal asignado cumpla con el perfil profesional requerido para desempeñarse en la actividad señalada.

7.        Proyectar los documentos  misionales a su grupo, que desarrollen la política y objetivos de calidad de la Policía Nacional.
8.         Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 28° ÁREA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA Es la dependencia de la Subdirección  de Protección  encargada de administrar, ejecutar y disponer del presupuesto de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, de acuerdo a lo autorizado por el ordenador del gasto, asignando recursos, conforme a los requerimientos de la unidad en materia de inversión y gastos  de apoyo al servicio policial y la implementación de programas de bienestar social y desarrollo humano con el fin de alcanzar los objetivos propuestos en el desarrollo del Plan Estratégico Institucional, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Administrar los recursos humanos, económicos, logísticos y tecnológicos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
2. Establecer planes, programas y proyectos de construcción, adquisición, distribución de bienes y prestación de servicios, acordes con las necesidades de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
3. Desarrollar y controlar la política del organismo en materia de calidad de bienes y servicios adquiridos, logística y abastecimiento, servicios generales, ingresos - egresos  y administración de riesgos.
4. Coordinar con el grupo de planeación de la unidad la elaboración del plan de compras y el proyecto de distribución de partidas presupuéstales para el funcionamiento de las unidades policiales.
5. Dirigir la actualización y consolidación de la contabilidad general de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, la presentación de los estados financieros y la rendición de informes.
6. Ejecutar, difundir y controlar la aplicación de las normas y procesos establecidos para la administración del talento humano en la Institución.
7. Efectuar seguimiento y análisis a la ejecución presupuestal de las unidades policiales.
8. Realizar el seguimiento y evaluación a la gestión desarrollada por sus grupos. 
9. Coordinar el proceso de almacenamiento, distribución y control sobre el estado real de los bienes a cargo de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
10. Realizar las consultas y elaborar las certificaciones relacionadas con el Sistema Integral de Contratación Estatal SICE.
11. Realizar la planeación presupuestal de funcionamiento e inversión del organismo, con base en la consolidación, ajuste y seguimiento a los planes de necesidades de las dependencias.
12. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 29. GRUPO FINANCIERO: Es el grupo del Área Administrativa y Financiera encargado de apoyar a la Dirección de Protección y Servicios Especiales en la formulación e implementación de normas y procedimientos, para la administración de los recursos financieros y presupuestales necesarios para el cumplimiento de la misión de la Dirección, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Coordinar y responder por los procesos de presupuesto, central de cuentas, tesorería, contable, costos y cartera.
2. Registrar, verificar y controlar la aplicación y ejecución del presupuesto de gastos e ingresos de  la Dirección de Protección y Servicios Especiales. 
3. Preparar, presentar, controlar y realizar seguimiento al plan anual de caja de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
4. Registrar, consolidar, analizar y rendir de conformidad con las normas y procedimientos establecidos, los informes y Estados Financieros por unidad y consolidados que se deben presentar ante las unidades de control internas y externas de la Institución. 
5. Recepcionar, revisar, liquidar y tramitar las órdenes de pago por diferentes conceptos de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
6. Determinar los modelos de costos que se aplicarán en cada unidad administradora y prestadora de servicios a nivel central y nacional, así como su evaluación, consolidación y análisis.
7. Administrar, controlar y responder por los pagos e ingresos de recursos y títulos valores, tanto de Fondos Especiales como de Recursos de la Nación.
8. Generar la información de los procesos contables, presupuestales y de tesorería en el aplicativo SIIF Nación, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
9. Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución a las metas de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
10. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 30° GRUPO CONTRATACIÓN: Es el grupo del Área Administrativa y Financiera encargada de desarrollar el proceso de adquisición de bienes y servicios y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Elaborar, revisar y liquidar los contratos que deba suscribir el Director de de Protección y Servicios Especiales.
2. Desarrollar el proceso de adquisición de bienes y servicios y verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos.
3. Realizar los procedimientos de contratación administrativa de acuerdo a lo estipulado en la normatividad vigente, articulado al plan de compras y a los planes de necesidades de las áreas y grupos.
4. Desarrollar y cumplir el proceso contractual para la adquisición de bienes y servicios de acuerdo con el programa de contratación el plan de compras.
5. Hacer efectivas las garantías a que haya lugar en caso de incumplimiento de contratos.
6. Brindar apoyo técnico a las dependencias de la Dirección de Protección y

             Servicios Especiales, en lo referente al proceso contractual.

7.        Concertar y hacer seguimiento al plan de acción del grupo, en contribución

       a las metas de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
8.        Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos     

       o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 31°GRUPO DE TALENTO HUMANO: Es el grupo del Área Administrativa y Financiera encargado de desarrollar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la administración del Talento Humano de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la Dirección de Talento Humano de la Policía Nacional, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Coordinar, desarrollar, controlar, supervisar y evaluar el proceso de Inducción y Reinducción, sistemas de carrera del personal de la Policía Nacional, sistema de estímulos e incentivos, evaluación de desempeño, capacitación, calidad de vida laboral y clima institucional de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, de acuerdo a los lineamientos establecidos en el Modelo de Gestión Humana Fundamentado en Competencias.

2.
Difundir todos los actos administrativos relacionados con nombramientos, posesiones, llamamiento a curso, convocatoria a concurso, ascensos, retiros, desaparecimientos, secuestros  y demás aspectos, teniendo en cuenta la normatividad vigente y verificar su cumplimiento.
3.
Atender dentro de los términos de Ley los requerimientos  realizados por los miembros de la Policía Nacional y autoridades competentes en aquellos aspectos inherentes a las funciones propias del Grupo de Talento Humano y hacer el seguimiento respectivo.

4.
Ejecutar, controlar y evaluar el cumplimiento de la política de Ubicación Laboral de acuerdo al Modelo de Gestión Humana fundamentado en Competencias y a las tablas de organización policial (TOP).

5.
Implementar, controlar, evaluar e informar todo lo referente a los procesos y procedimientos establecidos para la efectiva administración de las hojas de vida, su actualización, sistematización y auditoria permanente.

6.
Proyectar, implementar y controlar el cumplimiento estricto del plan vacacional de la Dirección de Protección y Servicios Especiales. 

7. Administrar, verificar y controlar lo relacionado con las placas y documentos de identificación policial.
8. Sistematizar y evaluar las novedades que afectan la nomina mensual del personal que pertenece a la unidad.
9.
Coordinar con las respectivas unidades la implementación y evaluación de las actividades de salud ocupacional en la unidad.

10.
Notificar las decisiones de las Juntas respectivas y las novedades que presenta el personal en el proceso de ascenso.
11.
Brindar información sobre los trámites para el retiro parcial o definitivo de las cesantías y los requisitos para acceder al subsidio de vivienda
12.
Proponer a la Dirección de Talento Humano planes, programas, proyectos, directrices o lineamientos sobre el desarrollo y mejoramiento continuo de la Administración del Talento Humano.
13. Apoyar el desarrollo y estandarización de los procesos y procedimientos  misionales de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.
14. Desarrollar a través del equipo interdisciplinario los procesos, procedimientos, funciones y actividades relacionadas con Estímulos e incentivos, Calidad de Vida Laboral y Gestión Humana por Competencias, de acuerdo a los lineamientos que imparta la Dirección de Talento Humano y Dirección de Bienestar Social de la Policía Nacional.
15. Llevar el archivo documental del Grupo Talento Humano, realizando controles permanentes  y de acuerdo a la normatividad vigente.
16.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 32º. GRUPO INFRAESTRUCTURA ECONÓMICA, Es el grupo del área administrativa y financiera encargado de la verificación  del cumplimiento de los diferentes convenios interinstitucionales para la prestación del servicio de protección, seguridad personal y de instalaciones a las empresas del sector de hidrocarburos  verificando su actualización y fortalecimiento a través de las siguientes funciones:
1.
Coadyuvar a la Dirección de Protección y Servicios Especiales en el  control y vigilancia sobre la ejecución idónea y oportuna del objeto de los convenios vigentes, suscritos entre la Policía Nacional y las Empresas del sector de hidrocarburos y/o enmarcados dentro de la protección y servicio de seguridad personal y de instalaciones.
2.
Coordinar con la Dirección de Talento Humanos Dirección de Sanidad y Dirección de Bienestar Social la convocatoria, selección, inducción, capacitación, sanidad, bienestar social y relevos del personal policial de la comisión del servicio en el Distrito Especial Cusiana, con el fin de brindar cobertura de seguridad y protección de la infraestructura petrolera de acuerdo con el convenio establecido. 

3.
Adoptar las medidas necesarias para garantizar la eficiente y oportuna inversión de los recursos y apoyos entregados a través de los convenios debidamente celebrados entre la Policía Nacional y diferentes entidades y organismos.
4. 
Apoyar, proyectar y atender los compromisos adquiridos por la Policía Nacional en los convenios establecidos que fortalezcan la prestación del servicio de protección y de los servicios especiales.
5.
Verificar la realización, elaboración y actualización de los diferentes convenios existentes de carácter protectivo, manteniendo permanente comunicación con los comprometidos en los convenios.
6.
Velar porque la ejecución de los convenios no sufra interrupciones injustificadas.

7.
Cumplir las funciones de carácter Administrativo, técnico, financiero y legal establecidas en la Resolución No. 03256 del 16 de Diciembre de 2004 “Por la cual se reglamenta la actividad de interventores, supervisores y Coordinadores de los contratos y/o convenios en la Policía Nacional”, o la norma o normas  que la regulen o modifiquen
8.
Efectuar el seguimiento de los convenios manteniendo actualizada la información relacionada con todos los trámites relativos a la formación, desarrollo y ejecución de los mismos. 

9.
Mantener debidamente informado al Director de Protección y Servicios Especiales sobre las incidencias contractuales y  presentar a consideración las medidas, cambios y aportes con el fin de brindar  mayor transparencia y cumplimiento de los diferentes convenios existentes de carácter 
10.
Asesorar en aspectos de seguridad a los sectores hidrocarburos y demás entidades de la infraestructura económica del país que lo requieran.

11.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTICULO 33º. GRUPO DE APOYO AL SERVICIO POLICIAL. Es la dependencia del Área Administrativa y Financiera encargado de verificar, evaluar y proyectar los procesos de prestación de servicios de apoyo logístico a las diferentes unidades de la Dirección de Protección y Servicios Especiales mediante el cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Administrar, orientar, supervisar y evaluar los procesos de prestación de servicios de apoyo logístico en materia de armamento, material de intendencia y transportes de la Dirección de Protección y Servicios Especiales. 

2.
Ejecutar y dar cumplimiento al desarrollo de los procesos logísticos establecidos en el Manual de Procedimientos de Gestión Logística y Abastecimientos de la Policía Nacional.

3.
Elaborar los planes de necesidades y planes de  distribución de equipo de intendencia, vestuario, armamento y equipo automotor realizando seguimiento y evaluación a los mismos.

4.
Controlar y hacer seguimiento a la cadena de suministro a partir de la recepción de bienes.

5.
Supervisar y controlar la asignación de armamento para el servicio bajo custodia del almacén de Armamento de la Dirección de Protección y Servicios Especiales.
6.
Proponer el remate de los vehículos inservibles o que generen riesgo en la prestación el servicio policial.

7.
Orientar a la Dirección de Protección y Servicios Especiales, en el proceso de adquisición, reposición de equipo automotor, suministro de combustible y de insumos destinados a la reparación y mantenimiento de los vehículos.

8.
Verificar el cumplimiento de la reglamentación e instrucciones para el control y manejo del parque automotor y del personal de conductores al interior de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, adoptando los mecanismos preventivos y correctivos necesarios.  
9.
Supervisar, coordinar el mantenimiento preventivo y correctivo de los diferentes vehículos asignados, conforme a las especificaciones técnicas establecidas.

10.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 34° SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS ESPECIALES. Como segunda área funcional de la Dirección de Protección y Servicios Especiales es encargada de fijar las políticas y liderar a nivel nacional los procesos y procedimientos correspondientes a las especialidades de Policía de Turismo, Infancia y Adolescencia y Policía Ambiental y Ecológica a través del cumplimiento de  las siguientes funciones:

1.        Dirigir, orientar, diseñar, las políticas y estrategias de  infancia y adolescencia, medio ambiente y  turismo  que desarrollen las metropolitanas y departamentos de policía tendientes a satisfacer los requerimientos de la comunidad y contribuyan a  generar  una cultura de seguridad.
2.
Contribuir a elaborar y propuestas de reglamentación necesarias para la organización y funcionamiento de los diferentes servicios protección de niños, niñas, adolescentes, medio ambiente y atractivos turísticos del país, de acuerdo con las normas legales vigentes.

3.
Evaluar y verificar periódicamente la pertinencia, oportunidad y efectividad de las políticas y estrategias de los servicios especiales de la Policía Nacional, trazadas por la Dirección General de la Policía Nacional de Colombia  y ejecutadas por las Regiones, Metropolitanas y Departamentos de Policía, proponiendo los ajustes que consideren necesarios.

4.
Promover, generar y supervisar convenios, acuerdos, alianzas interinstitucionales,  a nivel nacional e internacional  y programas de referenciación y capacitación, relacionados con los servicios especiales de Policía Infancia y Adolescencia, Turismo, Ambiental y ecológica urbana para contribuir al cumplimiento de las políticas del Estado en estos sectores.

5.
Coordinar y verificar el cumplimiento de las funciones asignadas a la Policía Nacional en los marcos de la leyes de Infancia y Adolescencia o las normas que las modifiquen o adicionen y apoyar a las autoridades en el desarrollo de las diligencias y procedimientos contra la explotación comercial, sexual, pornográfica y violencia sexual á niños, niñas y/o adolescentes, y demás vulneraciones a los derechos fundamentales.
6.
Dirigir y garantizar el cumplimiento de lo establecido en las leyes de Protección al Medio Ambiente y de Turismo, en materia de apoyo a las autoridades en las áreas dentro del ámbito urbano.
7.

Asesorar y verificar el cumplimiento de la implementación del modelo gerencial institucional  para estandarizar los procedimientos de acuerdo con los procesos misionales, gerenciales y de soporte de la unidad, debidamente articulada con la metodología definida por la Policía Nacional.

8.

Representar  y participar en los eventos que promuevan entidades públicas y privadas, tendientes a desarrollar las políticas del gobierno nacional, en las actividades afines a los servicios especiales.
9.        Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 35° ÁREA POLICÍA DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA: Es el Área de la Subdirección de Servicios Especiales, encargada de orientar el servicio de protección de la niñez y la adolescencia a través de la protección integral y la investigación criminal de los delitos que afecten los derechos y libertades de esa población a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Coordinar, dirigir, orientar, apoyar, supervisar y evaluar a nivel nacional el cumplimiento de las funciones asignadas a los grupos Policía de Infancia y Adolescencia, de conformidad con  lo establecido en el Código de la Infancia y la Adolescencia”.

2.
Asesorar el desarrollo de programas y campañas de educación,  prevención garantía y restablecimiento de derechos de los niños, las niñas y los adolescentes en todo el territorio nacional.
3.
Verificar, supervisar y hacer seguimiento de las acciones adelantadas por la Policía de Infancia y Adolescencia a nivel nacional sobre la detección de niños, niñas y adolescentes que realicen trabajos prohibidos o que estén en situación de explotación o riesgo y denunciar el hecho ante la autoridad competente.

4.
Adelantar a través de los grupos de infancia y adolescencia de los Departamentos y Metropolitanas de policía, acciones de vigilancia y control en sitios públicos y privados a fin de controlar e impedir el ingreso de niños, niñas y adolescentes a lugares donde se ejerza la explotación sexual, se realicen espectáculos no aptos para niños, a salas de juegos de azar, consumo de bebidas embriagantes y estupefacientes, porte de armas y material pornográfico, que puedan atentar contra su integridad.

5.
Coordinar con el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar “ICBF”, las acciones necesarias para el desarrollo de programas y campañas de prevención para los niños, las niñas y los adolescentes a nivel Nacional. 

6.
Recepcionar, consolidar y supervisar las actividades de prevención que desarrollan los grupos de Infancia y Adolescencia de las metropolitanas y departamentos de policía.
7.
Proponer al Director de Protección y Servicios Especiales las políticas y estrategias en cuanto a la investigación criminal en el ámbito de la Infancia y la Adolescencia a nivel nacional, con el fin de contrarrestar el accionar delictivo y la impunidad.
8.
Monitorear el desarrollo de las investigaciones judiciales adelantadas por los   Grupos de Policía de Infancia y Adolescencia en los procesos en que estén involucrados niños, niñas y adolescentes como autores o participes de un delito.

9.
Informar y hacer seguimiento a los casos conocidos por los Grupos   Operativos Especializados en el nivel desconcentrado que sirvan como base fundamental para la toma de decisiones por parte del Director de Protección y Servicios Especiales.

10
Hacer seguimiento y evaluación de los apoyos prestados por los miembros de la institución a las autoridades judiciales y administrativas (Jueces y Fiscales delegados para Adolescentes, Defensores y Comisarios de Familia, Personeros Municipales e Inspectores de Policía), en las acciones delegadas por éstos a la Policía Nacional.
11
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o   la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 36° GRUPO DE PREVENCIÓN Y PROTECCIÓN: Es el grupo del Área Policía de Infancia y Adolescencia encargado de liderar los programas de sensibilización, vigilancia y control para garantizar la protección integral de niños, niñas y adolescentes en el marco de las competencias y funciones asignadas por la ley a nivel nacional, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.   Diseña los  programas y campañas de educación, prevención garantía y restablecimiento de derechos de los niños, las niñas y los adolescentes para desarrollarlos en todo el territorio nacional.

2. Coordinar el desarrollo de programas de sensibilización para adultos orientados a prevenir en la población infantil y adolescente el porte y uso de armas de fuego, pólvora, juguetes bélicos y cigarrillos, así mismo el consumo de bebidas embriagantes y alucinógenos. 

3. Implementar mecanismos para detectar y evitar que los niños, niñas y adolescentes realicen trabajo prohibido o estén en situación de explotación  y riesgo. Estos casos se deben denunciar ante la autoridad competente.  

4. Liderar la ejecución de  acciones de vigilancia y control en sitios públicos y privados a fin de controlar e impedir el ingreso de niños, niñas y adolescentes a lugares donde  ejerzan  explotación sexual, realicen espectáculos no aptos para niños, como salas de juegos de azar, consumo de bebidas embriagantes y estupefacientes, porte de armas y material pornográfico, que puedan atentar contra sitios integridad.
5. Verificar el cumplimiento a las actividades de acompañamiento a la diligencias de allanamiento y rescate que ejecuta el Defensor o Comisario de Familia, cuando un niño, niña o adolescente se encuentre en situación de peligro.
6. Coordinar con las seccionales del ICBF, UNICEF, OIM,  OIT, SENA, Procuraduría General de la Nación, Fiscalía General de la Nación, Ministerio Público, Corporación día del Niño y demás entidades del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, las acciones necesarias para el desarrollo de programas y campañas de prevención tendientes a para los niños, las niñas y los adolescentes. 

7. Recepcionar, consolidar y supervisar las actividades de prevención que desarrollan los grupos de Infancia y Adolescencia. Con otras entidades que tenga que ver en la prevención y protección. 
ARTÍCULO 37° GRUPO DE INVESTIGACIÓN DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA: Es el grupo del Área de Infancia y Adolescencia encargado de dirigir y orientar el campo de Investigación Criminal  a niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos, la garantía y cumplimiento de los mismos, la prevención de su amenaza o vulneración y la seguridad de su restablecimiento inmediato en desarrollo del principio del interés superior, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Desarrollar normas establecidas  y estrategias en cuanto a la investigación criminal en el ámbito de la Infancia y la Adolescencia a nivel nacional, con el fin de contrarrestar el accionar delictivo y la impunidad.

2. Coordinar y verificar que se adelanten las investigaciones judiciales en los procesos en que estén involucrados niños, niñas y adolescentes como autores o participes de un delito.
3. Coordinar con la Dirección de Investigación Criminal, CTI, DAS y otros organismos que tengan funciones de Policía Judicial, para la optimización de los procedimientos, evitando así la duplicidad de esfuerzos. 

4. Registrar la estadística a los delitos conocidos por las unidades investigativas de Infancia y Adolescencia en el nivel desconcentrado que sirvan como base fundamental en la toma de decisiones por parte del Director de Protección y Servicios Especiales.

5. Verificar el cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones por parte de las unidades desconcentradas, en materia de Investigación Criminal de infancia y Adolescencia 

6. Prestar la asesoría que requieran las Unidades Investigativas de Infancia y Adolescencia en los procedimientos judiciales. 

7. Coordinar con la Dirección de Inteligencia el desarrollo de labores propias de la especialidad para combatir las redes dedicadas a la producción, tráfico, distribución o comercialización de sustancias psicoactivas ilegales y                 pornografía infantil, que atente contra los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes.
8. Apoyar a las autoridades judiciales y administrativas (Jueces y Fiscales delegados para Adolescentes, Defensores y Comisarios de Familia, Personeros Municipales e Inspectores de Policía), en las acciones delegadas por la ley. 

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la Ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO  38° ÁREA DE POLICÍA AMBIENTAL Y ECOLÓGICA: Es el área de la Subdirecciòn de Servicios Especiales encargada de coordinar, dirigir, orientar, apoyar, supervisar y evaluar a nivel nacional el cumplimiento de la política de la policía ambiental y ecológica de conformidad con lo establecido en la Ley, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1.
Diseñar el plan de acción de la Policía Ambiental, de acuerdo al plan estratégico   
institucional para que sea ejecutado por los grupos a nivel nacional.

2.
Diseñar las políticas, planes y programas institucionales requeridos para apoyar a las autoridades y organismos ambientales, entes territoriales y comunidad, en la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

3.
Reglamentar, estandarizar y evaluar los procedimientos de prevención, vigilancia y control ambiental desarrollados por las Metropolitanas y Departamentos de Policía.

4.
Supervisar la prestación del “Servicio Militar Ambiental” con los auxiliares bachilleres adscritos a Metropolitanas y Departamentos de Policía, encargados de las tareas de educación ambiental,  organización comunitaria para la gestión ambiental, prevención, control y vigilancia sobre el uso del medio ambiente y los recursos naturales renovables.

5.
Apoyar a las autoridades ambientales y demás organizaciones afines, en el desarrollo de programas y campañas de recuperación de zonas afectadas por acciones realizadas por la especie humana (antrópicas) o causas naturales, en coordinación con la unidad policial respectiva.

6.
Representar a la Policía Nacional en los Comités Nacionales Ambientales, y participar y difundir los acuerdos y compromisos a nivel institucional.

7.
Establecer las variables de medición del comportamiento de los delitos contra el ambiente y de los resultados operativos, coordinando con la dependencia encargada el registro de la información estadística en el SIEDCO.

8.
Dirigir las acciones de ejercer los debidos controles en cuanto a neutralizar la explotación, comercio y el tráfico ilegal de especies de flora y fauna silvestre,  o recursos genéticos control de vertimientos de aguas residuales, contaminación atmosférica, control y preservación del espacio público, programas de difusión, programa de educación ambiental, además de ejercer estricto control en puertos aéreos, marítimos y fluviales, así como en otros lugares.
9.
Desarrollar en coordinación con autoridades, organismos ambientales, entes territoriales y comunidad, las políticas, planes y programas educativos y preventivos requeridos para la defensa y protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables y la mitigación de impactos y reducción de riesgos por amenazas naturales.

10.
Promover campañas informativas y  educativas sobre protección y conservación del medio ambiente, en coordinación con las entidades gubernamentales comprometidas en esta actividad.

11.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO  39° GRUPO DE CONTROL AMBIENTAL: Es la dependencia del Área de Policía Ambiental y Ecológica encargada de ejercer y liderar los  controles  capaces de minimizar   el tráfico de flora  y fauna silvestre, disminuir  los niveles de  contaminación  en la atmósfera, en fuentes hídricas, en recurso paisaje  y control a las licencias ambientales a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Estandarizar los procedimientos policiales adecuados para la incautación y Judicialización  de tráfico de especies de fauna y flora silvestre y demás delitos contra el ambiente.

2. Proyectar políticas y acciones que permitan ejercer el  control y vigilancia  a la explotación, comercialización de especies de flora y fauna silvestre, y la extracción ilegal de los recursos naturales con el fin de neutralizar las amenazas e impactos, por acciones delictivas en zonas de reserva y áreas de especial importancia ecosistémica a nivel nacional. 
3. Establecer las variables de medición del comportamiento de los delitos contra el ambiente y de los resultados operativos, coordinando con la dependencia encargada el registro de la información estadística en el SIEDCO - SITIES.
4. Realizar la evaluación y seguimiento a  la información del SIEDCO – SITIES   sobre delitos y contravenciones ambientales ocurridas a nivel nacional y proyectar acciones de mejoramiento.
5. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO  40° GRUPO DE GESTIÓN AMBIENTAL: Es la dependencia del Área de Policía Ambiental y Ecológica encargada de liderar y dirigir el desarrollo de la gestión ambiental a nivel nacional, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Diseñar planes de manejo ambiental para ser ejecutado por cada una de las unidades de policía a nivel nacional.

2. Establecer e impulsar la estructura y desarrollo del Plan de Manejo Ambiental de la Institución. 
3. Analizar, evaluar y divulgar los resultados de la gestión ambiental institucional, en materia de prevención y neutralización de delitos y contravenciones en zonas de reserva natural.
4. Realizar el seguimiento a los proyectos desarrollados por cada una de las unidades a nivel nacional.

5. Consolidar la información que en materia de gestión ambiental realizan las unidades  al interior de la Institución, de acuerdo en lo establecido en la directiva No. 018 del 25 de agosto del 2007.

6. Realizar seguimiento al mapa de riesgo y plan de mejoramiento del área de policía ambiental y ecológica.

7. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
ARTÍCULO 41° ÁREA DE POLICÍA DE TURISMO: Es el área de la Subdirección de Servicios Especiales encargada de coordinar, dirigir, orientar, apoyar, supervisar y evaluar a nivel Nacional el cumplimiento de las funciones asignadas la policía de turismo, a través del cumplimiento de las siguientes funciones: 
1.
Verificar que se cumplan en las Metropolitanas y Departamentos de Policía las labores de vigilancia y control de los atractivos turísticos que a juicio del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y de la Policía Nacional merezcan una vigilancia especial.

2.
Ejercer seguimiento a las actividades de orientación e información a los turistas y canalización  de las quejas que se presenten en las jurisdicciones de las metropolitanas y departamentos de policía. 

3.
Apoyar las investigaciones que adelante el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

4.
Consultar los usuarios de centros y lugares turísticos sobre hechos que afectan el orden y la seguridad ciudadana y prestación del servicio, con el fin de determinar necesidades, efectividad, cobertura, productividad, eficiencia, eficacia, competitividad y calidad del servicio de la policía de turismo.
5.
Planear, ejecutar, verificar y ajustar los planes de acción, con la participación de los integrantes del servicio.

6.
Realizar de manera concertada y participativa, con los organismos publico y privados, las actividades de seguridad, orientación e información a turistas.

7.
Coordinar con la Dirección de Talento Humano, Metropolitanas y Departamentos de Policía, el proceso de gerenciamiento  del talento humano de la Policía de Turismo, que facilite la promoción, desarrollo, capacitación y ubicación del personal acorde a las necesidades institucionales. 
8.
Identificar y direccionar los procesos operativos y administrativos relacionados con el funcionamiento, asignación de recursos, capacitaciones y tecnología del servicio.

9.
Realizar campañas encaminadas a contrarrestar las actividades de turismo sexual con la niñez y la adolescencia realizando actividades de promoción y divulgación para lo cual coordinará con el Área de Infancia y Adolescencia y los servicios de policía de turismo en las Metropolitanas y Departamentos de policía.

10. Atender los requerimientos del Ministerio de Comercio Industria y Turismo, con relación a la actividad propia de la Policía de Turismo.
11. Diseñar y liderar  campañas encaminadas a sensibilizar a los ciudadanos sobre la importancia de conservar los sitios y patrimonios culturales de nuestro País.
12. Desarrollar las políticas en materia de seguridad y protección a la infraestructura turística del país y reglamentar la celebración y supervisión de convenios entre la Policía Nacional y las instituciones y empresas del sector.
13. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.

ARTÍCULO 42° GRUPO DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL: Es el grupo del Área de Policía de Turismo encargada de liderar, verificar y proyectar a nivel nacional actividades tendientes a la conservación y cuidado del patrimonio cultural, a través  del cumplimiento de las siguientes funciones:

1. Promover campañas de prevención, protección, promoción y cuidado del patrimonio cultural mueble e inmueble de los bienes culturales tangibles e intangibles de la Nación.

2. Gestionar con las empresas del sector público y privado, el apoyo en campañas de concientización de la comunidad, para la protección de los bienes patrimoniales y culturales.

3. Coordinar con las diferentes autoridades judiciales y administrativas y los grupos de inteligencia y policía judicial, la implementación de planes tendientes a desarticular organizaciones dedicadas al trafico ilegal de bienes culturales y patrimoniales.

4. Desarrollar labores de orientación e información en los diferentes sitios de trascendencia cultural, arqueológica y patrimonial de nuestro país.

5. Reglamentar y estandarizar los procesos de vigilancia y control de los bienes considerados patrimonio cultural, arqueológico y religioso.

6. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos. 

ARTÍCULO 43° GRUPO DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD AL TURISTA: Es el grupo del Área de Policía de Turismo encargada de proyectar a nivel nacional los planes y programas tendientes al cuidado y protección de turista realizando la verificación y seguimiento a los mismos, a través del cumplimiento de las siguientes funciones:
1. Proponer planes e iniciativas para brindar información y seguridad turística en los diferentes destinos y atractivos turísticos del país.
2. Diseñar y ejecutar planes, programas y campañas encaminadas a brindar un mejor servicio al turista, teniendo en cuenta lo establecido en el Plan estratégico institucional y el Plan de Seguridad Turística del Viceministerio de Turismo.

3. Reglamentar y estandarizar los procesos de vigilancia y control de los atractivos turísticos, históricos y culturales que a juicio de las autoridades merezcan una protección especial, supervisando su aplicación en las Metropolitanas y Departamentos de Policía.

4. Ejecutar políticas, planes y proyectos dirigidos a mejorar la calidad de los servicios de seguridad prestados por la especialidad en las Metropolitanas y Departamentos de policía, para la prevención y control de los delitos contra el turista.

5. Desarrollar planes especiales de prevención para anticipar, atender y controlar los ataques a la infraestructura turística del país y fomentar la inversión en materia de sistemas de protección y seguridad por parte de las empresas del sector.

6. Proponer planes de mejoramiento en materia de protección al turista que surjan de acuerdo a hallazgos, observaciones y sugerencias realizadas en las evaluaciones por parte de organismos de control o visitas de acompañamiento institucional.
7. Realizar estudios de seguridad y clasificación de los atractivos turísticos de mayor afluencia e importancia económica para el país, adoptando medidas de seguridad de personas e instalaciones.

8. Mantener un sistema estadístico sobre hechos de inseguridad o delitos contra la  infraestructura turística y el turista nacional y extranjero, así como de los resultados operativos de la Policía Nacional en este campo

9. Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley y los reglamentos. 

CAPITULO IV

UNIDADES DESCONCENTRADAS

ARTICULO 44º. DISTRITO ESPECIAL CUSIANA. Es la dependencia de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, encargada de operacionalizar los convenios suscritos entre la Policía Nacional y las empresas del sector hidrocarburos mediante el cumplimiento de las siguientes funciones:

1.
Coordinar con la Dirección de Protección y Servicios Especiales las comisiones entrantes y salientes del Distrito Especial Cusiana.

2.
Distribuir el talento humano y medios logísticos en las locaciones del Distrito especial Cusiana.
3.
Ejercer supervisión y control de la administración del talento humano, armamento, vehículos, equipos de comunicación, equipos de cómputo y demás muebles y enseres destinados al servicio y bienestar del personal de la comisión.

4.
Dar trámite a los requerimientos administrativos del personal asignado a la comisión. 

5.
Efectuar revistas de supervisión y control de los servicios de seguridad y de bienestar del personal en las diferentes locaciones de su jurisdicción.

6.
Las demás que le sean asignadas de acuerdo con la ley, los reglamentos o la naturaleza de la dependencia.
PARAGRAFO. El personal que integra la comisión del Distrito Especial de Cusiana, dependerá para efectos de supervisión y control disciplinario del Comando de Departamento de Policía Casanare y para el desarrollo de sus funciones y aspectos relacionados con convocatoria, selección, inducción, capacitación, vinculación, desvinculación y término de comisión de la Dirección de Protección y Servicios Especiales, en aplicación de la normatividad legal vigente.
CAPITULO V

DISPOSICIONES VARIAS
ARTICULO 45°. Las Metropolitanas y Comandos de Departamento, deberán ajustar su estructura administrativa a las funciones de las Áreas y Grupos de la  Dirección de Protección y Servicios Especiales de la siguiente forma: 

El Grupo de Protección a Dignatarios recibirá el nombre de Grupo de Seguridad y Protección, encargado de la organización y funcionamiento de los servicios de protección a personas en situación de riesgo y de la seguridad de las instalaciones, bienes vulnerables y de la infraestructura del sector petrolero de cada una de sus jurisdicciones. 

El Grupo Policía de Menores recibirá el nombre de Grupo Policía de Infancia y Adolescencia, encargado de cumplir las funciones atribuidas en el Ley 1098 de Noviembre 8 de 2006 “Código de la Infancia y Adolescencia” y demás normas que protejan y garanticen los derechos de los niños, las niñas y los adolescentes en cada una de sus jurisdicciones. 

Para el desarrollo de la misionalidad de la policía de infancia y adolescencia y el cumplimiento de las funciones ordenadas en la ley, se organizará el servicio en las metropolitanas y departamentos de policía con personal que integre las unidades investigativas de infancia y adolescencia (UNIVES), apoyo a autoridades administrativas y judiciales, remisiones, policía custodio, seguridad centro transitorio, actividades de inteligencia, quejas y denuncias.

Para el desarrollo de la misionalidad de la policía ambiental y ecológica y el cumplimiento de las funciones ordenadas en la ley 99 de 2003, se organizará el servicio con personal que integre el Cuerpo Especializado de Policía Ambiental y Ecológica, encargado de  orientar y ejecutar el plan de acción de la Dirección de Protección y Servicios Especiales y la Política Ambiental Nacional.

El Grupo de Policía de Turismo, encargado de cumplir las funciones atribuidas en la Ley 300 del 26 de junio de 199 “Ley General de Turismo” y demás normas que protejan y garanticen las labores de vigilancia y control de los atractivos turísticos y la protección y orientación del turista en cada una de sus jurisdicciones.

PARÁGRAFO: Los grupos de Protección, Policía Ambiental y Ecológica, Turismo e Infancia y Adolescencia a nivel nacional dependerán administrativamente para efectos de vinculación, desvinculación, traslados, permutas, excusas del servicio, licencias y comisiones de la Dirección de Protección y Servicios Especiales; de igual forma esta Dirección definirá los criterios operativos y administrativos a desarrollar por estas unidades.

Para el desarrollo de sus funciones y procesos misionales dependerán operativamente de los Comandaos de Metropolitana y Departamento

PARÁGRAFO. Los Comandantes de Metropolitanas y Departamentos de Policía garantizaran la permanencia del talento humano y el suministro y consecución de los  medios logísticos para los grupos de protección y servicios especiales, verificando el empleo y uso de manera exclusiva de los vehículos, armamento, comunicaciones, muebles, enseres y equipos destinados para el desarrollo de  funciones y de procesos misionales de estos grupos.        

ARTICULO 46º.  VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C.

 Brigadier General OSCAR ADOLFO NARANJO TRUJILLO

Director General 

Elaboro  MY. Enyar Rodríguez

             Jefe Oficina Planeación.

Reviso   TC. Henry Rubio

             Director de Protección (e)
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